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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA COMPAÑIA CORPORACION 

INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

CORPINCOMCINCO S.A..-----—- 

CUANTIA: S/. 200'"000.000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día seis de abril de mil novecientos 

noventa y tres, ante mí, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Notario Titular Séptimo del cantón Gueyaquil, comparece le 

O Compañía CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

0 CORPINCOMCINCO S.Á., representada por el señor CARLOS 

ACOSTA SANCHEZ, quier declara ser de nacionalidad 

colombiana, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

o General, según consta del nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura pública como habilitante -------==--=-==-==-- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

R Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme nresentade su respectivo documento de identificación 

0 de tombcer ou de el msn Que Corrbarece 6 tetebrar este 

0 Escritura de AUMENTO DE CAPITAL, sobre cuyo objeto y 

resultado está bien instruido, a la que procede de une meners 

libre y espontáneas y pare su otorgemiento me presenta la 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una en la cuel conste el Aumento de 

Capital y la Reforma del Estatuto Social de la Compañís 

“CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO



S.A.” la misma que se otorga al terior de las siguientes 

CLAUSULA PRIMERA: .INTERVINIENTE.- Al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública interviene el señor 

Carlos Acosta Sánchez, por los derechos que representa como 

Gerente General de la Compañía "CORPORACION INDUSTRIAL 

COMERCIAL CINCO  CORPINCOMCINCO  SA.,, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas celebrada el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos.--- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 0) Mediante 

Escritura Pública otorgada el seis de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Noterio Undécimo del 

  

cantón Guayaquil, Doctor Hugo AÁrnir Guererro Gallardo, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día dieciocho 

de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se constituyó 

la Compañia "CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

CORPINCOMCINCO S.A.”, con un capital de DOS MILLONES DE 

SUCRES; bj) Mediante Escritura Pública otorgada el dieciseis de 

mayo de mil novecientos noventa, ante el Notario Décimo 

Quinta del cantón Guayaquil, Doctar Miquel Yernsza Reguena, € 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día siete de 

  

agosto de mil novecientos noventa, la Compañía "CORPORACION 

INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO S.A.” aumentó 

su Capital e SESENTA MILLONES DE SUCRES; c) Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte de junio de mil novecientos 

noventa y uno, ente el Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil, Doctor Miguel Yernaza Requena, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Gueyaquil el día diecisiete de octubre de
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mil novecientos noventa y uno, la Compañía “CORPORACION 

INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO S.A.” aumentó 

su Capital a TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES; ch) 

Mediante Escritura Pública otorgada e) veintisiete de noviembre 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Décimo 

Quinto del cantán Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, e 

inscrite en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 

  

veintinueve de abril de mil novecientos noventa y dos, 

la Compañía “CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

CORPINCOMCINCO S.A.” reformó su estatuto social; y, d) Le 

O Junte Generel Universal Extraordinaria de Accionistas 

0 celebrada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos, decidió por unanimidad aumentar el Capital 

Social y reformar el ertículo quinto del Estatuto Sacial.------- 

-. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

ll antecedentes expuestos, el señor Carlos Acosta Sánchez, por 

los derechos que representa como Gerente General de la 

! Compañía “CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

CORPINCOMCINCO S.A., debidemente sutorizade por la Junta 

O General de Accionistas celebrada el treinta y uno de diciembre 

a) Que el Capitel Social de la Compañía "CORPORACION 

INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO SA., ha sido 

aumentado en la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, a 

más del existente que es de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE 

SUCRES, de menera que, el nuevo Capital Social de la Compañía 

es de QUINIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES; y, “=-“-==---- 

b) Que el mencionado aumento de capital se lo ha efectuado



mediante la emisión de doscientas mil acciones ordinarias y 

nominetives de un mil sucres cede una, conforme consta del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el treinto y uno de diciembre de mil novecientos 

NOVENA Y 0. 

CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA.- El señor Carlos Acosta Sánchez, por los 

derechos que represente como Gerente General de la Compañía 

“CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO 

S.A., declara de manera exprese que en cumplimiento de la 

resolución de la Junta General Universal Extraordinaria de 

  

Accionistas celebrada el treinte y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos, se reforma el Estatuto Social de la 

Compañía en el artículo quinto, el mismo que dirá así: 

"ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la Compañía es de a 

QUINIENTOS VEINTE — MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/. o 

520'000.000,00), representado por quinientas veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una, 3 

numeradas consecutivamente del cero cero cero cero una a la 

quinientes veinte mil, firmadas por el Presidente y el Gerente 

de la Compañía. Cada acción liberada de un mil sucres dará 

  

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán en proporción s su valor pagado.”.----------- 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES.- El señor Carlos 

Acoste Sánchez, por los derechos que representa como Gerente 

General de la Compañía "CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL 

CINCO CORPINCOMCINCO S.A”, declara: e) que todos los 

accionistes son de nacionalidad ecuatoriana; y, b) Que se



vi TOS 
A DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

LA COMPAÑIA "CORPORACION * INDUSTRIAL * COMERCIAL * CINCO ' 

SUrron PS RPINCOMCINCO S.A.” , CELEBRADA EL 31 DE DICIEMBRE DE. 1 292. o -- 

En la 'clúdad de Gueyaquil, 8 1os' treintd: Y un dies del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa 'y dós, a les trece horas, “en la Dficina de la 
Compañía ubicada en el kilómetro 6. 112 de'la vía Daule, se reúne la Junta | 

General Universal Extroordineria * “de 'Accionistas* de le - Compañía - 

"CORPORACION. INDUSTRIAL” COMERCIAL: CINCO" CORPINCOMCINCO SÁ”; Eon z 
la concurrencia de los siguientes 'ecciónistes: “Aquacultura: 'Purocongo 
S.A”, por le interpuesta persone de su Gerente General y representante 

legal, señor Carlos Acosta 'Sánchez,' propietaria de trescientas siete mil. “7 
doscientas (307.200) acciones; “Cameronera del Congo Cemacongo S.A”, 
por la interpuesta perscna de su Gerente General y representante legal, 

señor Carlos Acosta “Sánchez; propietaria de tres mil doscientas, (3.200). 
ecciones; "Teblisi"S.A.”, por Ta interpueste persona de su Gerente Y 

  

          
   

  

O representante legal, señor Gezá -Simonfoy Simonfay; propiétaria de tres: 
mil cientas (3.200) acciones; “Dengue S:A., por la interpuesta persona de 

0 - > su Presidente y representante Jegal, “señor Economiste' Xavier Orrentia 
VYernoza, - propietaria de “tres mil. doscientas ' a 200) acciones, €, ' 

“Inmobiliaria Orace Ciltda;” ml por la interpuesta persona de su Gerente y: 

representante legal, señor Economista Xovier Orrentia Vernoza, propietaria | 
de tres mil doscientos” “ (3.200) acciones. “Todas “las” acciones” son 

o ordinarias, nominativas e indivisibles, por un valor de un mil sucres cada 

: una,..y se encuentran pagadas en'su totálidad. * Todos los accionistas de la 
" Compañía son de nacionalidad Scudo. — nt 

A Amman marras CITA 
ADS E 

Los accionistas concurrentes, que representan la totelided del Capital 

Social pagado de la Compañía; _que es de TRESCIENTOS VEINTE PULLONES 

00/100 DE SUCRES, resuelven por unanimidad de votos constituirse er: 

0 Junte General Universal .Extreordinarie sin.el. requisito de. previa 

convocatoria, en virtud de lo dispuesto en -el artículo 260 de la Ley de 

0 Compañías, con el objeto de tratar el siguiente punto: Aumento de! Capital 

de la Compañía y Reforma del Estatuto Social en el artículo quinto.- e , 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Economista Xavier Orrentia . 

Vernaza; y, actúe como Secretario de le Junta su titular el. Gereríte 
General, señor Carlos Acosta Sánchez. — ——————_——— 

El Gerente Generel-Secretorio de “le Junta informa que se encuentran 
presentes todos los accionistas.de la -- Compañía, por consiguiente, scto-- 
seguido el Presidente de la Junte declare instalada la sesión y ordena se 
pose a considerar el único punto del orden del día, esto es, aumento del ' 

Capital Sócial de Ta Compañía y Ferormó del Estetuto Social de la mismas, * 
inmediatamente el séñor Economista Xavier-Orrantis Vernazá expresa que 

por las altas inversiones que implica el giro ordinerio de la Compañía es 
necesario, aumentar el Capital Social de la misma, por lo que, propone que



el capital social ectual de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 00/100 DE 
SUCRES (e). mismo-que se encuentra pagado en su totalidad) ses aumentado. 

en la suma de DOSCIENTOS MILLONES 007100 DE'SUCRES más, es decir, que .. 
se suscribirión doscientas mil acciones nueves, las que serian' pegadas en 

el ciento por cientó de su” velór en numerario, por compensación de 

créditos y por la reserva por revalorización del patrimonio, por lo tanto, el. 
Capital Social quedaría elevado a lá suma .de QUINIENT 0S VEINTE MILLONES o 
00/100 .DE SUCRES, representado. ¿en quinientas .veinte ' mil “eccíones 
ordinarias y- nominativas dé ún mil 'Sucres' cada una; así mismo, el señor 
Orrentia -€Xpreso que une vez Aaprobedo el. aumento de copitál sociól dé la 

Compañía se debe. reformer el artículo quinto del Estatuto: Social. PS 

La Junta conoce -1a _moción propuesta. y luego de deliberar decide por ' 

Unai dad: in iii * 

a) llevar. o cabo el Aumentó de Capital Social propuesto, por lo tanto, el 

Capital Social de'la Compáñía quedará elevado eh la suma de DOSCIENTOS 

MILLONES .00/100 DE 'SUCRES, “mediante la emisión. de doscientas mil ' 

nuevas acciones. ordinarias y nominativas de:un mil sucres cade” una, las 
mismas que serán pagadas en su totalidad en numerario, por compensación 

de créditos y por le reservá por .revalorizoción del patrimonio; por 

consiguiente, el nuevo Capital Social de la Compañía es de " QUINIENTOS 

VEINTE MILLONES 007100. DE-SUCRES, dividido en " quinientas. veinte' mil 
acciones. ordinarias y nominativas de.un mil,sutres cada una; —— ===> 

b) Los accionistas expresamente se. acegen al derecho de preferenció que 

les _corresporide según el artículo ' doscientos veinte: numerél sexto: de 
Y Hi LEAL 

lo Ley de  Compañíos.———_—_———_ tdi 

c) Que las nueves acciones ordinarias y nominativas sesuscriban, asignen * 
y paguen de la siguiente manera: ===" === t=====-- 

ACCIONISTAS" "  “' COMPENSACION “APORTEEN RESERVAREVALORE "MUEVO 
22. 717. 7 DECCREDITOS: < NUMERARIO ZACIONPATRIMONIO —.: CAPITAL 

" AQUACULTURA AS nos 
PUROCONGO S.A.” 110'000.000,00 82'000.000,00  493'200.000,00 
UTE O A O 

"CAMARONERA DEL es o oo 
CONGO CÁAMACON= . . z o . - . be a - . . >: . o 

OS." TT TT CTC CTA 77 727777 400100000 -- 1600.0000 00 .:- + :5"200.000,00 

TESIS A y IDOLO 5'200.000 ¿po 

"DENGUE S.ASS: . . TL POB 0 BOBO A 

—receLaRaoRacE OS A 
CLA”... Ml ——__— 2000.00 40 D00 A —KÁ A 200.000 00 ** 

Ad PE E : : pr” E . “: ET 

En ESoINTOTAL ¿419000900 $400.00 0 -..85'600.000,00 : 520000 000 0 
A .- - E o. . ”. rr 

ÓN Lo o. - . rl 

e. e: o 
2d . .. o. os - lao    
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ch) En lo referente a la Reforma del Estatuto, la Junta decide por 

unanimidad reformar el artículo quinto, el mismo que dirá así: "ARTICULO 

QUINTO.- El Cepital Social de la Compañía es de QUINIENTOS VEINTE 

MILLONES 00/100 DE SUCRES (5/. 520'000.000,00), representado por 

quinientas veinte mil acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres 
cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero cero uno a la 

quinientas veinte mil, firmadas por el Presidente y el Gerente General de 

la Compañía. Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto 

en las decisiones de la Junte General, las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado.”.-—————=——=—= ===> 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la sesión, el 

acta es leída y aprobada unánimente por la Junta sin modificación alguna. 

Se concluye la sesión a las quince horas.--—————ooooooo=onoo==- 

f) Xavier Orrantia VYernaza, Presidenta de la Junta; f) Carlos Acosta 
Sánchez, Gerente General-Secretario; f) p. "Aquacultura Purocongo S.Á.”, 

Carlos Acosta Sánchez, Gerente General; f) p. "Teblisi S.A”, Geza 

Simonfay Simonfay, Gerente; f) p. "Camaronera del Congo Camacongo S.4.”, 

Carlos Acosta Sánchez, Gerente General; f) p. "Dengue S.A.”, Xavier Orrantie 

Vernaze, Presidente; y, f) p. “Inmobiliaria Orace C.Ltda.”, Xavier Orrantia 

Vernaza, Gerente. —————————— e 

CERTIFICO: Que la copia que artecede es fiel a su original, que reposa en el 
Libro de Actes de la Compañía. ———-=--——=—=— eo 

ALÍ 
SR. CARLOS ACOSTA SANCHEZ 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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- Gúmpleme comunicarle que - -la dJunte General 

Universe! Extraordinario de Accionistas de la Compañía “CORPORACION 

INDUSPRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO S.A."/en sesión celebrada 
el díá, de hoy, tivo -eN' acterto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la 
Compañía pgr:: ce 'pefíodo de cinco eños,vpudiendo ser reelegido 

indefinidamente... 

En consecuencia y de conformidad con to dispuesto 
en el artículo décimo tercero del Estatuto Social de la Comnañía, le 
correspodende e usted individualmenteyejercer la representeciór. lego, 

judicial y extrajudicialrde la Sociedad. 

"CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 
CORPINCOMCINCO S.A”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Undécimo del cantón Gueyaquil, Dr. Hugo Amir Guerrero 
Gallardo, el día 6 de Noviembre de 1.989, ve inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayequíl el día 18 de Diciembre de 1.989. / Reformó su 
Estetuto Social en lo referente a le edministreción, según Escritura 
Pública otorgada el 27 de Noviembre de 1991,yente el Noterio Décimo 
Quinto de Guayaquii, Dr. Miquel Yerneza Requenaye imscrite en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Abril de 1.992, 

  

¿ 
ECON. XAWI NTÍA VERNAZA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA v 

RAZON: Aceptoy desempeñar el cergo de GERENTE GENERAL y de 
"CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO 
SA”. / y declaro que me he posestonado en esta misma fecha. 
Guayaquit, Mayo 18 de 1.992/ 

Ls dash 
SR, CARLOS ACOSTA SANCHEZ y 

. Queda inscrito el presente Nom_



bramiento de GERENTE GENERAL de CORPORACION INDUSTRIAL COMER 

CIAL CINCO CORPINCOMCINCO S.ks, de fojas 15,899 a 15.900, = 
Néaero 5,827 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 

10,717 del Repertoriosa Archivindose loa comprobantes de pas 

go por Impuesto de Registro y Defenaa Nacioual.«Guayequily - 

Jmio diez de mi] novecientos noventa y dos.El Registrador 

Mercantil.     
   BS HeCiuRA MUEL ALIIVAR AMDRADE 

Regittaucr Mercantil del Cantón 

   



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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autoriza al Abogado Josquíin Febres-Cordero Molina para que 

realice todas las gestiones necesarias pare el Aumento de 

Capital y Reforma del estetuto Social de la Compañía 

"CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO 

Agregue usted señor Notario, les demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública.- Firma: Abogado Joaquín Febres-Cordero Moline.- 

Registro número: seis mil doscientos doce. Quedan agregados a 

la presente Escritura Pública el acta de la Junta General de 

áccionistas y el nombramiento del representante legal de la 

compereciende 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregedos, 

: todos los cuales, elevados en un mismo texto, quedan ¿téVados 6 

Escritura Pública. Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda este Escritura Pública a la 

compareciente, ésta le apruebe y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo ectoly” 

por CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 

CORPINCOMEINCO S.A. 

CARLOS ACOSTA SANCHEZ 

C.€. 0910439090 

RUC. 09/07? 9 00/00 1



EL NOTARIO, 

pl 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES, QUE SE - 

LLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRE- 

CE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN 

2 bes 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

TA Y TrESÍA 

    

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz | “ 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No.93-2-1-10001410,de fecha catorce 

  

de junio de mil novecientos noventa y  tres,de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación del aumento de capital y,la reforma de estatutos 

de la compañía CORPORACION INDUSRIAL COMERCIAL CINCO “* 

CORPINCOMCINCO S.A..- Guayaquil,junio, 16 de 1.993.bW 

Ab. EDUARRO FALQUEZ A NOTARIG Erro E 
CANTON GUAYAQUIL 

  Certificos que con fecha de boy, y en amplimiento de lo er -



denado en la Resolución No, 93-2=1=1-0001410, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el catorce de Junio del presente eño, queda inscri 

ta esta escritura, la sisma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINO CORPINCOMCINCO Seña, 

de fojas 15,497 a 15.507, Número 1.735 del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales y anotada bajo el número 14.767 del Repertorio.-= Guayaquil, 

veinticinco de Junio de mil novecientos ; 
sos x r 

Mercantil e P 

AA ICA MSI Civ AR ANDIRÁDE 

Roginrador Mercamil dal Cáfida Guayaquil 

Ceortificoas que con fecha de hoy, 

1 tres.” El Registrador -    
      

se tomó nota de esta escritura a foja 31.009 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales de mil novecientos ochenta 1 maves a fojas 18,220 y  = 

29.195 de igual Registro, de mil novecientos noventa y il novecientos np 

venta 1 uno, respectivamente; y, a foja 8.696 del mismo Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales de m1 novecientos noventa i dos, al margen de las - 

    Ragistrador Murcartil de! Cántós “OUEJE 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica 

de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de CORPORACION 

INDUSTRIAL COMERCIAL CINZO CORPINCOMINCO S. As, en cumplimiento de lo dig 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de 

Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agos» 

to de 1,975. Guayaquil, veinticinco de Jundo de mil novecientos noventa 1 

tres.» El Registrador Mercantil.- 

_— E ACERO lp LA MER 
Dos e . 

AB. HECUER RIGTEL Acida an ADE O SN 
: no e EA Registrador Mercarmti! del Cámtéa Guayaquil o



  

RAZON.- Tomé neta al margen de la escritura de Constitución de la Compas 

Nía Corporacian Industrial Comercial Cince CORPINCOMCINCO S.A., autoriza 

de per mí el 6 de Noviembre de 1989 del contenido de esta escritura pú=- 

blica y de la Resolución N£ 93=2=1-1-0001410 de fecha 14 de Junie de 1993 

de la Superintendencia de Cempañías.- Cuayaquil, 30 de Junio de 1993,» 

     


